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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de integración de la carrera Judicial y del Secretariado de la Administra- 
ción de Justicia. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 19 de junio de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, relativo al proyecto de Ley Orgánica 
de integración de la Carrera Judicial y del 
Secretariado de la Administración de Jus- 
ticia. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este proyecto de ley a la C0misió.n 
de Justicia e Interior. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 86 del Reglamento del Senado (y te- 
niendo en cuenta las vacaciones parlamen- 
taria~ y que el próximo período ordinario 
de sesiones comienza el día 1 de septiem- 
bre de 1981, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Constitución), se comu- 
nica que el plazo para la presentación de 
mmiendaa terminará el próximo día 2 de 
septiembre, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a dispo- 
sición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1981.- 
El Presidente del Senado, Ceciiio Vdverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY 

‘Artículo primero 

La Carrera Judicial forma un Cuerpo 
único con las siguiente categorías: Magis- 
trado del Tribunal Supremo, Magistrado y 
Juez. 

- 1 -  



_- 
Núm. 185 

La categoría de Juez consta de dos gra- 
dos: ascenso e ingreso. El acceso al Cuer- 
po se realizará por este último grado, sal- 
vo lo dispuesto en las leyes para el Tribu- 
nal Supremo y para los Tribunales Supe- 
riores de Justicia. 

Artículo segundo 

La integración del Cuerpo de Jueces de 
Distrito en la Carrera Judicial se sujetara 
a las siguientes normas: 

Primera. L a  integración de todos ellos 
en el escalafón se verificará figurando en 
cabeza los actuales miembros de la Larre- 
ra Judicial y a continuación los actuales 
Jueces de Distrito por el orden de sus es- 
cdafones respectivos. 

Segunda. Se integrarán en el grado de 
ascenso, en primer lugar, los actuales Jue- 
ces de Primera Instancia e Instrucción y a 
continuación los actuales Jueces de Dis- 
trito que en su día superaron el concurso- 
oposición de Jueces Municipales. Los res- 
tantes Jueces de Distrito compondrán el 
grado de Jueces de Ingreso, hasta que les 
corresponda el ascenso conforme al régi- 
men que establece el artículo 3." 

Artículo tercero 

La mitad de las vacantes en el grado de 
Juez de ascenso se cubrirán por antigüe- 
dad. Las restantes se cubrirán mediante 
un sistema de pruebas selectivas determi- 
nadas reglamentariamente por el Consejo 
General del Pcder Judicial, siempre que los 
interesados tengan dos años de permanen- 
cia efectiva en la categoría y grado de Juez 
de ingreso. 

Las plazas de Jueces de ascenso reserva- 
das d turno de pruebas selectivas que que- 
dasen sin proveer pasarán al turno de an- 
tigüedad. 

Artículo cuarto 

La promoción de la categoría de Juez a 
la de Magistrado será por un doble turno: 
mejor puesto en el escalafón y pruebas se- 
lectivas. De cada tres vacantes que se pro- 

duzcan en la categoría de Magistrado, dos 
se proveerán con los Jueces que ocuparen 
el primer lugar en el escalafón dentro de 
esta categoría y una por medio de prue- 
bas selectivas, entre Jueces que hubieran 
alcanzado el grado de ascenso. En todo ca- 
so será necesario que unos y otros hayan 
prestado como titular tres años de servi- 
cios efectivos en un Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Artículo quinto 

Los Secretarios de la Administración de 
Justicia constituirán un Cuerpo único de 
funcionarios t6cnicos que se regirá por las 
disposiciones actualmente vigentes que les 
sean aplicables con las modificaciones que 
en esta ley se establecen. 

Artículo sexto 

La categorías del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia serán las 
siguientes: 

1." Secretario y Vicesecretario de go- 
bierno del Tribunal Supremo, Secretarios 
de Sala de dicho Alto Tribunal, Secretario 
de gobierno de la Audiencia Nacional, Se- 
cretarios de gobierno de los Tribunales Su- 
periores de Justicia y de las Audiencias Te- 
rritoriales. 

2." Secretarios de Sala de la Audiencia 
Nacional, de los Tribunales Superiores de 
Justicia, de las Audiencias Territoria.les y 
Provinciales y de Juzgados servidos por 
Magistrados. 

3." Secretarios de Juzgados servidos por 
Jueces. Constará de dos grados, de ascen- 
so y de ingreso. El grado de ascenso estará 
integrado por los Secretarios de los Juzga- 
dos servidos por Jueces de tal naturaleza 
y constituirán el grado de ingreso los Se- 
cretarios de Juzgados servidos por Jueces 
de ingreso. 

Artículo séptimo 

El ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia tendrá lu- 

- 2 -  



NSun. 185 

gar por la última categoría y grado de in- 
greso. 

La mitad de las vacantes en el grado de 
ascenso se cubrirán por antigüedad. Las 
restantes se cubrirán mediante un siste- 
ma de pruebas selectivas determinadas re- 
glamentariamente por el Consejo General 
del Poder Judicial, siempre que los inte- 
resados tengan dos años de permanencia 
efectiva en la categoría tercera y grado de 
ingreso. Las plazas se ascenso reservadas 
al turno de pruebas selectivas que queda- 
sen sin proveer pasarán al turno de anti- 
güedad. 

Artículo octavo 

El Secretario y Vicesecretario de gobier- 
110 del Tribunal Supremo, serán nombra- 
dos por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial entre Secretarios de la primera ca- 
tageoría, a propuesta del Presidente del 
Tribunal Supremo. 

Las restantes vacantes del Cuerpo se 
anunciarán a concurso de traslado entre 
Secretarios de la categoría y grado que 
corresponda y el nombramiento recaerá en 
el solicitante con mejor puesto escalafonal. 
La plaza o plazas que resultaren desiertas 
se proveerán con quienes sean promovidos 
a la categoría y grado correspondiente o 
ingreso en el Cuerpo, según criterio de an- 
tigüedad. 

Cuando se trate de plazas en Salas o 
Secciones, o en Juzgados de competencia 
exclusiva en determinadas materias, ten- 
drán preferencia quienes hayan prestado 
cinco años de servicio en el orden de que 
se trate. Si no existieran peticionarios que 
reuniesen tales requisitos se proveerán con 
el solicitante que ostente mejor puesto en 
el escalafón. 

Artículo noveno 

La promoción a la primera categoría se 
hará por concurso entre Secretarios de la 
segunda, que se resolverá en favor del que 
ostente el mejor puesto en el escalafón. 

De cada tres vacantes que se produzcan 
en la segunda categoría, dos se proveerán 

con los Secretarios de la tercera Categoría 
que ocuparen el primer lugar en el esca- 
lafón, y una por medio de pruebas selecti- 
vas entre Secretarios de la tercera cate- 
goría que hubieran prestado tres años de 
servicio en ella. Las plazas de este turno 
que quedaren desiertas acrecerán al turno 
de antigüedad. 

Artículo décimo 

La  integración del Cuerpo de Secretarios 
de Juzgados de Distrito en el Secretariado 
de la Administración de Justicia se suje- 
tará a las siguientes normas: 

Primera. Quienes a la entrada en rigor 
de la presente ley integren la primera ca- 
tegoría del secretariado de los Tribunales 
pasarán a constituir la categoría primera 
del Cuerpo de Secretarios de la Adminis- 
tración de Justicia, escalafonándose por el 
orden que determina su mayor antigüedad 
de servicios. 

Segunda. Quienes a la entrada en vi- 
gor de la presente ley integren la segunda 
categoría del Secretariado de los Tribuna- 
les y la categoría primera del Secretariado 
de Juzgados de Primera Instancia e Ins- 
trucción, pasarán a constituir la categoría 
segunda del Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia, escalafonándo- 
se por el orden de mayor tiempo de ser- 
vicios prestados en la rama de proceden- 
cia. 

Tercera. Quienes en la misma fecha in- 
tegren la segunda categoría del Secreta- 
riado de los Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción pasarán a constituir la 
tercera categoría, grado de ascenso, del 
Cuerpo de Secretarios de la Administra- 
ción de Justicia, escalafonándose por el or- 
den de mayor tiempo de servicios presta- 
dos. 

Cuarta. Los actuales miembros d e l  
Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Dis- 
trito quedan integrados en el de Secreta- 
rios Judiciales pasando, por el orden de 
su escalafón, a formar parte de la cate- 
goría tercera, grado de ascenso, quienes a 
la entrada en vigor del Real Decreto 2.104/ 
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1977, de 29 de julio, ostentaban la catego- 
ría de Secretarios de Juzgados Municipa- 
les, figurando a continuación de los Secre- 
tarios de la Administración de Justicia y, 
en el grado de ingreso los restantes, hasta 
que les corresponda la promoción al grado 
de ascenso conforme al régimen que esta- 
blece el artículo 7.", párrafo segundo. 

Quinta. Los Secretarios Judiciales que 
ocuparen en la actualidad plaza de supe- 
rior categoría de la que les correspondie- 
re conforme a las reglas anteriores, po- 
drán continuar sirviendo dicha plaza, pero 
sólo accederán a la categoría superior 
cuando sea promovido cualquiera de los 
que le siguen en el escalafón, colocándose 
en aquéllas en el supuesto inmediatamen- 
te anterior a éste. 

Sexta. Los Secretarios Judiciales que 
ocuparen plaza de inferior categoría o gra- 
do que la que les correspondiere conforme 
a las reglas anteriores, adquirirán dicha, 
categoría o grado a todos los efectos, ex- 
cepto los económicos, que sólo consolida- 
rán cuando ocupen plaza de su categoría 
o grado. 

Séptima. Los Secretarios Judiciales ten- 
drán preferencia aunque únicamente res- 
pecto del mejor puesto escalafonal, en los 
concursos de traslado para la provisión de 
los destinos que hubieran correspondido a 
sus Cuerpos de procedencia, de conformi- 
dad a la normativa anterior. 

Octava. Los componentes de los diver- 
sos Cuerpos integrados en el de Secreta- 
rios Judiciales, que carezcan del título de 
Licenciado en Derecho, no podrán ser pro- 
movidos a la categoría o grado superior, 
debiendo entenderse ello sin perjuicio de 
los derechos adquiridos que tuvieran a la 
entrada en vigor de esta ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En tanto no se iieve a cabo la cdsifica- 
ción de los Juzgados y la determinación 
de la categoría y grado que deban osten- 
tar los que hayan de servirlos, se provee- 

rán por Jueces de ascenso los Juzgados si- 
guientes: 

1. Los de Primera Instancia e Instruc- 
ción que no deban ser servidos por Magis- 
tr ados. 

2. Los de Distrito, con sede en pobla- 
ciones cuyos Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción deben ser servidos por 
Magistrados. 

Los demás Juzgados de Distrito se pro- 
veerán por Jueces de Ingreso. 

Segunda 

Si a algún Juez por su actual puesto ec- 
calafonal le correspondiera el grado de as- 
censo y se encontrara desempeñando como 
titular un Juzgado de Distrito que no co- 
rresponda a este grado, adquirirá el grado 
de ascenso, excepto a efectos económicos, 
que sólo consolidará cuando ocupe plaza 
en Juzgado de ascenso. En cuanto a su as- 
censo a Magistrado se estará a lo previsto 
en el artículo 4.0 

Por el contrario, aquéllos a quienes sin 
corresponderles aún el grado de ascenso 
ocupasen como titulares Juzgados previs- 
tos para ser servidos por Jueces de tal gra- 
do, podrán continuar en su actual destino 
y disfrutarán de los complementos econó- 
micos correspondientes al mismo, pero no 
alcanzarán la categoría administrativa de 
Juez de ascenso en tanto no obtengan su 
promoción en alguna de las formas pre- 
vistas en el artículo 3." 

Tercera 

Toda promoción que, por razón de anti- 
güedad, corresponda a los actuales Jueces 
de Distrito podrá ser renunciada por los 
interesados. 

Cuarta 

Las oposiciones a Jueces de Primera Ins- 
tancia e Instrucción que hubiere convoca- 
das a la entrada en vigor de esta ley, se 
concluirán con arreglo a la normativa vi- 
gente en la fecha de su convocatoria, y 
quienes obtengan plaza en ellas, serán co- 
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locados escalafonadamente a continuación 
de los actuales Jueces de Primera lnstan- 
cia e Instrucción, figurando en primer lu- 
gar los opositores procedentes del turno 
restringido y después los del libre y antes 
de los antiguos Jueces Municipales a que 
hace referencia la norma segunda del are 
tículo 2." de esta ley. 

Quinta 

Las oposiciones a Secretarios de la Ad- 
ministración de Justicia, en cualquiera de 
sus dos ramas, que hubieran sido convo- 
cadas con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de esta ley, se concluirán con arreglo 
a la normativa vigente a la fecha de su 
convocatoria y quienes obtengan plaza en 
ellas serán colocados escalafonadamente a 
continuación de los actuales Secretarios de 
la Administración de Justicia. 

Sexta 

A los Secretarios de la Administración 
de Justicia, ingresados durante la vigen- 

cia de la Ley de 8 de junio de 1947, se les 
reconocerá el tiempo de servicios efecttaa- 
mente prestados, ya en la rama de Juzga- 
dos, ya en la de Tribunales, a los efectos 
de provisión de vacantes en las Secretarías 
de Tribunales y de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de cualquier rango se opongan a lo dis- 
puesto en la presente ley y en especial y 
en cuanto resulten incompatibles con esta 
ley, la Ley Provisional sobre Organización 
del Poder Judicial, de 15 de septiembre de 
1870, la adicional de 14 de octubre de 1882, 
la Ley de Bases para la Reforma de la Jus- 
ticia Municipal de 19 de julio de 1944 y tex- 
to articulado parcial de la Ley Orgánica 
de la Justicia sobre Juzgados de Distrito, 
aprobado por Decreto 2.104/1977, de 29 de 
julio". 
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